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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENANGO DEL VALLE, 

ESTADO DE MÉXICO, 2019-2021 

 

ACUERDOS DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES 2019. 

 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

28 de febrero de 2019 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 123 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; y lineamientos décimo 

segundo, décimo tercero y décimo quinto de los Lineamientos para el Registro y 

Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e 

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, 

por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e 

Inmuebles de Tenango del Valle, Estado de México, se aprueba el siguiente: 

Acuerdo 

Acuerdo 01/2019. Se aprueba el Orden del día para la Instalación y Primera Sesión 

Ordinaría del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Tenango del 

Valle, Estado de México, 2019-2021. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 123 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; y lineamientos décimo 

segundo, décimo tercero y décimo quinto de los Lineamientos para el Registro y 

Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e 

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, 

por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e 

Inmuebles de Tenango del Valle, Estado de México, se aprueba el siguiente: 

Acuerdo 

Acuerdo 02/2019. Se aprueba la integración del Comité de Bienes Muebles e 

Inmuebles del Municipio de Tenango del Valle, Estado de México, 2019-2021, 

quedando de la siguiente manera: 
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NOMBRE Y ÁREA CARGO DENTRO DEL COMITÉ 

M. en D. Nahum Miguel Mendoza Morales 

Secretario del Ayuntamiento 

Presidente 

Lic. Armando Hernández Contreras     

Contralor Municipal 

Secretario Ejecutivo 

M. en C. P. Monzeisela García Ramos 

Síndico 

Primer Vocal 

El C. José Luis Arriola Flores               

Tesorero Municipal 

Segundo Vocal 

Lic. Manuel Heras Villegas                  

Consultor Jurídico del Ayuntamiento 

Tercer Vocal 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 123 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; y lineamientos décimo 

segundo, décimo tercero y décimo quinto de los Lineamientos para el Registro y 

Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e 

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, 

por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e 

Inmuebles de Tenango del Valle, Estado de México, se aprueba el siguiente: 

Acuerdo 

Acuerdo 03/2019. Se aprueba el nombramiento de los integrantes suplentes del 

Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Tenango del Valle, Estado 

de México, 2019-2021, quedando de la siguiente manera: 

NOMBRE 
CARGO DENTRO DEL COMITÉ DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

C. Nancy Huerta Monroy. Servidor 

público adscrita a la Secretaría del 

Ayuntamiento 

Suplente del M. en D. Nahum Miguel 

Mendoza Morales, Presidente del Comité 

C. María Teresa Mejía Arellano. Servidor 

público adscrita a la Contraloría Municipal 

Suplente del Lic. Armando Hernández 

Contreras, Secretario Ejecutivo del 

Comité 
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C. Jesús Maya Escamilla. Servidor 

público adscrito a la Sindicatura 

Suplente de la M. en C. P. Monzeisela 

García Ramos, Primer Vocal del Comité 

C. Iván Jovanny Sámano Talavera. 

Servidor público adscrito a la Tesorería 

Municipal 

Suplente del C. José Luis Arriola Flores, 

Segundo Vocal del Comité 

C. Leticia Mendoza Bautista. Servidor 

público adscrita a la Consultoría Jurídica 

Suplente del Lic. Manuel Heras Villegas, 

Tercer Vocal del Comité 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 123 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; y lineamientos décimo 

segundo, décimo tercero y décimo quinto de los Lineamientos para el Registro y 

Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e 

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, 

por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e 

Inmuebles de Tenango del Valle, Estado de México, se aprueban los siguientes: 

Acuerdos 

Acuerdo 04/2019. Se aprueban las actas derivadas del levantamiento físico de bienes 

muebles e inmuebles durante el segundo semestre del año 2018, consistentes en el 

84% de las unidades administrativas que integran el Ayuntamiento de Tenango del 

Valle, Estado de México.  

Acuerdo 05/2019. Se aprueba el calendario para llevar a cabo el levantamiento físico 

correspondiente al primer semestre del año 2019, el cual iniciará en el mes de mayo 

de la presente anualidad. 

Acuerdo 06/2019. Notifíquese al Secretario del Ayuntamiento, a la Síndico, al 

Contralor Municipal, al Tesorero Municipal y al Consultor Jurídico del Ayuntamiento, 

para que, en el ejercicio de sus funciones, lleven a cabo durante el mes de mayo el 

levantamiento físico de los bienes muebles del Ayuntamiento de Tenango del Valle, 

Estado de México, correspondiente al primer semestre del año dos mil diecinueve. 

Acuerdo 07/2019. Publíquese los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal de 

Tenango del Valle, Estado de México, órgano oficial de difusión del Gobierno 

Municipal. 
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M. EN D. NAHUM MIGUEL MENDOZA MORALES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA) 
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